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PÓLIZA DE SEGURO DE TODO RIESGO DE CONSTRUCCIÓN 
ANEXO DE CONSTRUCCIÓN DE PRESAS Y EMBALSES 

 
Anexo Nº             , para ser adherido y formar  parte integrante de la Póliza de  Seguro de Todo 
Riesgo de Construcción Nº _______, expedida a nombre de:____________________________. 

Queda entendido y convenido que a solicitud del Tomador, efectivo a  partir del ___ de 
__________ de _____, queda incluido este Anexo en la Póliza  arriba identificada. 

La Empresa de Seguros no pagará una indemnización al Asegurado por: 

a) La estabilización de áreas de roca suelta y/u otras medidas adicionales de seguridad, 
aun cuando esta necesidad se presente solamente durante la ejecución de los trabajos 
de construcción. 

b) Los gastos desembolsados en concepto de desagüe de fundación, aun cuando las 
cantidades de agua originalmente esperadas hayan sido excedidas sustancialmente. 

c) Las pérdidas o daños debidos a fallas en el sistema de desagüe de fundación, si dichas 
fallas hubieran podido evitarse mediante equipos de reserva suficientes. 

d) Los gastos desembolsados en concepto de impermeabilizaciones y drenajes 
adicionales que sean necesarios para la evacuación de aguas superficiales, de laderas, 
a presión, aguas de filtración y manantiales de agua. 

e) Las pérdidas o daños debidos a asentamiento causado por compactación insuficiente. 
f) Grietas y filtraciones. 

Todos los demás términos, condiciones y estipulaciones de la Póliza a la cual se adhiere este 
Anexo, quedan vigentes y sin alteración. 
 
 
 
 
                          El Tomador                     Por C.A. Seguros Catatumbo 

   Nombre:  
  Cargo:  
  N° de Acta de Junta Directiva: JDE200  

 
 

__________________,  ____ de ____________de ______ 
 

 
 

Aprobado por la Superintendencia de Seguros mediante Oficio No 010095 de fecha 24/11/05 
 

Inscrita en el Registro de Comercio que llevó el Juzg. 2do. de 1era. Inst. en lo Civil y Mercantil de la C.J. del Edo. Zulia el 22 de Marzo de 1957, 
con el N° 119, Tomo 1° y en el Reg. Merc. 1era. de la C.J. del Edo. Zulia, el  27 de Mayo de 1981, con el No 54, Tomo12-A. 
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